
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

MUTATA, ANTIOQUIA 

 

Mutatá, Antioquia, veinte (20) de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado 2016-00082 

Demandante   Multimotos Bike S.A.S. 

Demandado  Joaquín Antonio Sánchez Cardeño yotro 

Proceso  Ejecutivo 

Asunto Incorpora sin trámite por sustracción de materia 

Sustanciación  068 

 

Se incorpora escrito allegado a esta dependencia judicial el día 25 de 

marzo de la cursante anualidad, suscrita por la apoderada de la parte 

actora, solicitando información, respecto de la acción procesal de 

Dación en pago aportada a esta judicatura. 

 

Visto lo anterior, se le informa a la togada que, mediante auto del 05 

de diciembre de 2019, se requirió a la parte para que fuera aportado 

el documento de dación en pago en original. 

 

Con la entrada en vigencia del Decreto 806 de junio de 2020, se le 

significa a la abogada que, el documento anteriormente mencionado 

no requiere del original, pero sí se solicita que allegue nuevamente al 

despacho la solicitud, teniendo como base la copia del contrato 

mencionado. 

NOTIFÍQUESE 

JUAN FERNANDO ECHAVARRIA LOPERA  

Juez 

 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE  

MUTATÀ – ANTIOQUIA 

El auto que antecede se notifica por anotación en 

estados No 026 fijado en un lugar visible de la secretaría 

del Juzgado hoy 21 de abril de 2021, a las 8 A.M. 

 

La Secretaria 


